
Pichincha 07 de junio del 2019 

Señor 

LENNIN IGNACIO HIDROVO MUÑOZ 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO IGNACIO HIDROVO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender UNA ACCION del paquete 

accionario del que soy propietario en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO IGNACIO HIDROVO 
S.A por el valor de $ 1 dólar cada acción; a la sr Sanchez Cedeño Angel Abel con cedula + 

1309230116 de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas y proceda a 

comunicar a la Súper Intendencias de Compañías. 
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FECHA: * 25/03/2019 * 3532 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

LENIN IGNACIO HIDROVO MUÑOZ 
1310082225 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No.: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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FECHA: 25/03/2019 No. 3534 

Cerco: que la (el) ciudadana (0): $ 
MARIA JOSE DELGADO MANTUANO 

Potadora(or) de la códula de dludadenia No.: 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

1309881579 

NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

 



  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

E : ESTE DOCUMENTO 

co | EE 
ELECTORAL 2019 

doi Sel ártons 
F. PRESIDENTA/E DE LA JRY 

    


